
2,5 Cénts. Martes 13 de Diciembre de 1904 25 Cénit.

^¡e peebüea Sos Víaríe», Jueves y Sábados
Se imaribe en U EíauU-Tiéegtá/ica, calle de la Misericordia número 4,
Lot euscnptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas qne podrán adquirir con 
un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por nn número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra, 0'01.—Id. para los que no lo son 0'02

Nnm. 6917
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de AM

ea sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte dias de la promulgación, ai en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en oue termine u 
inserción de la Ley en la G«<ta.

Lae leyes, ordenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l b t in m OriciALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (A. O. de 9 AMl ¿t

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D, G.) continúan en 
•uta Corte sin novedad en su importan
te salud.

(Gachas 9 al 11 de Diciembre.

Núm. 281)5

Gobierno Civil
Minas.— Habiendo resultado desiertas 

las tres subastas celebradas para la ena- 
genaciÓQ de las minas de cobre tituladas 
«La Primera» (a.° 331) y «La Segunda» 
(a.® 332), sitas ambas en el término mu
nicipal de Mercadal, cou arreglo al art. 29 
del Reglamento provisional para la admi
nistración de los impuestos sobro la pro
piedad minera, lia declarado, en el día de 
hoy, caducadas definitivamente dichas 
minas, y franco y r^gistrable el terreno 
que comprendían.

Lo que he dispuesto se publique en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos consi
guientes.

Palma 13 de Diciembre de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose padecido error en la publicación del 
Real decreto sobre ei modo de elegir los Vocales que 
han de componer el Instituto de Reformas sociales, 
publicado en la Gaceta dei 25 de Noviembre último y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día primero del corriente 
mes, se reproducen á continuación los artículos 54 y 
primer párrafo del 61.

Ari. 54. La eleección de los seis Vo
cales del lusmuto que han de tener la 
representación de los patronos y de los 
aeia Vucaieb que han de tener la repre- 
seuiaciOu de ios obreros se verificara en 
el leí ntono de la Pomsula é reías adya- 
ceulee en un mismo día, a diferentes ho
ras, en el salón de actúa da la Gaya Cun- 
Bieioaai de cada Ayuntamiento de capi
tal de pruvmcia, baju la presidencia del 
Alcaide.

Art. 61.........................................................
Fijara la Real orden; la fecha en que se 

deUorara cenado, et p;azci para ei num- 
bramunlu do compiomisariod, la fe.cha en 
que se celebrara a eíecc.on en las capita- 
iti de provincia y la fecha en que el Ins 
úiuco de Kcfoimas sucia.es ha de hacer 
•1 tiúruunio.

Duao en Palacio a Veinticuatro de No- 
Viemore do mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gebernación, 

José Sánchez Guerra.
(Gaceta 50 de Sovismbrd)

SECCION OFICIAL
Núm. 2896

JUNTA PROVINCIAL .
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES 

Habiendo sido nombradas Da María 
Dalman Callat, D.a Margarita Vifias Roig 
y D.a Antonia Riera Serra, Maestras res
pectivamente de las escuelas públicas de 
niñas de Ibiza, Andraitx y Sautafiy es ne
cesario que se presenten á esta Secretaria 
para recoger b u s Títulos administrativos 
ó delegar al efecto persona de su coofisn- 
za para hacerlo, debiendo advertir á las 
interesadas que si no toman posesión de 
sus cargos, dentro del plazo reglamentario, 
se darán por caducados dichos nombra
mientos.

Palma 12 de Diciembre de 1904. —El 
Gobernador Presidente, Gonzalo Cedrón, 
—P. A. de la J. P.—El Secretario, Salva
dor M,H Bover.

Núm. 2897
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Habiendo sufrido extravio los billetes de 

la Loteria Nacional números 3746 y 13.346 
iel sorteo del dia 10 del corriente mes, re
mitidos para b u  venta á la Administración 
de Ibiza, la Dirección general del Tesoro 
Público, ha acordado en 9 del actual de
clararlos nulos y sin ningún valor para los 
efectos del indicado sorteo.

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia.

Palma 12 Diciembre de 1904.—El Teso
rero de Hacienda, Fernando del Rio.

Núm. 2898
ALCALDIA DE PALMA

Queda abierto el pago de alquileres de 
los edificios de las escuelas públicas de 
este Municipio correspondientes al segun
do eemestíe del corriente año.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los interesados.

Palma 9 Diciembre de 1904.—El Alcal
de, Antonio Planas.

Núm. 2899
El día 23 del corriente, viernes, á la 

hora doce tendrá lugar en el Salón de se
siones de esta Casa Consistorial, bajo mi 
presidencia, pública subasta por medio de 
pliegos cerrados para contratar las obras 
de construcción de una acera en los lados 
de ¡a plaza de Santa Magdalena, cuneta 
empedrada y afirmado del centro de la 
m sma, en la forma prevenida en la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 y dispo
siciones complementarias vigentes para la 
contratación da servicios municipales y 
con sojecióo al plano, proyecto y condi
ciones aprobadas todo de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Ei tipo de subasta es de 1765 pesetas 
93 céntimos en baja; y no se admitirá 
proposición alguna qne exceda de esta

Los licitadores constituirán en la Depo
sitaría del Ayuntamiento ó en la Sucursal 
de la Caja General de Depósitos en esta 
provincia un depósito provisional de 5 
por 100 sobre el tipo señalado, importe 
del presupuesto de dicha obra ó sea de 
peeetas ochenta y ocho con treinta cénti
mos, el cual será ampliado por el rema
tante hasta cubrir el 20 por 100 sobre el 
importe del remate, sirv éndole de garan- 
lía para la buena ejecución de las obras, 
hasta tanto queden recibidas definitiva
mente y aprobada que sea por el Ayunta
miento la liquidación final, en cuya fecha 
podrá solicitarse la devolución de la ex
presada fianza.

Las obras deberán quedar terminadas 
por completo en el plazo de tres meses 
contados desde el dia en que sean comen
zadas.

La jornada tipo para regular el trabajo 
será la de ocho horas, según acuerdo del 
Ayuntárhicntó de 2 dé Octubre de 1902.

Lo que se hace público para conocimien
to de los que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Palma 10 Diciembre de 1904.—El Al
calde, Antonio Planas.

Modelo de proposición
(En papel de 11? clase una peseta?)
D. N ...., N...., y N..., vecino de..con 

cédula personal núm..que acompaña, 
enterado del anuncio de subasta publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
búm.... de loe pliegos de condiciones, 
plano y presupuesto de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta Ca
pital para las obras de construcción de 
acera en los lados de la Plaza de Santa 
Magdalena, cuneta empadrada y afirmado 
del centro de la misma, con arreglo á los 
documentos citados, me obligo á practicar 
dicho servicio por el tipo ó por ¡a canti
dad de (en letras) pesetas, sugetáudome en 
un todo á dichas condiciones.

(Fecha en letra, firma entera.)

Núm. 2900.
ALCALDIA DE SAN JOSE

Confeccionados los repartimientos de la 
contribución territorial sobre las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de este pue- ;; 
bla pera ej año de 1905, se hallarán de 
manifiesto, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, á efectos de reclamación, por 
término-de ocho dias hábiles, á contar des
de el de la inserción del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia,, 
pasado cuyo plazo ninguna será atendida.

•San José 7 de Diciembre de 1901.—El 
Alcaide, José Ribas —P. A. de la J. P.— 
Pedro Escanebas, Secretario.

. Núm. 2901
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formado el padrón de cédulas persona
les para el próximo año de 1905, estará 
expuesto al público en la Secretaria de es
ta Corporación, * efectos de réclaqiaciúQ 

por término de ocho dias contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Petra 9 Diciembre de 1904.—El Alcal
de, Juan Riera.—El Secretario interino, 
Jaime Rulian.

Núm. 2902
ALCALDIA DE MARIA

F ormado el padrón de cédulas perso
nales de esta villa para el año 1905, que
da expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento á efectos de recia- 
macón, cuyos ocho días empezarán á 
contar desde ¡a inserción del presenta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Mana 9 Diciembre de 1904.—El Al
calde, Miguel Carbonell.

Núm. 2903
AYUNTAMIENTO de VILLAFRANCA

Formados los repartimientos de la con
tribución territorial y pecuaria, y de ur
bana de este término municipal, para el 
próximo sñu 1905, quedan expuestos al 
público á efectos de reclamación por el 
término de ocho dias en ésta Casa Con
sistorial, pasados los cuales ninguna será 
atendida.

Villafranca 9 Diciembre de 1904.—El 
Alcaide, Guillermo Morey.—El Secreta
rio, Juan Rosselló.

Núm. 2904
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Cuenta de las obras ejecutadas por admi
nistración muuicipai durante el mes de 
Octubre último, eu la reparación de las 
alcaolariiias de esta Ciudad.

Semana dtl 3 al 8 de Octubre de 1904
Al Maestro José Palerdj, por 6 jorna

les 15 pesetas.—Al Peón, Juan EdCandel!, 
por 6 id., 10-50 id.—Al id., Juan Mari, 
por 6 id., 10*50 id.— A1 id., Vicente Prate* 
por 6 id., 10*50 id.—Total 46*50 id.

Semana del 10 al lo de id.
Ai Maestro, José Paierm, por 6 joma* 

les, 15 pesetad.—Al PeuU, Juan Eacan- 
aeii, por 6 id., 10 50 id.—Al id., Juan 
Man, por 6 id., 10*50 id.—Total 36 id.

Semana del 17 al 22 de id.
Al Maestro, José Paierm, por 6 jorna

les,. lu pesetas. —Al Peón, Juan Mari, por 
6 id., 10-Ó0 id.—Total 25*50 id.

Semana del 24 al 29 de id.
Al Maestro, José Paierm, por 6 jorna

les, 15 pase toa.—Al Peón, Juan Mari, por 
6 id., 10 ÓO id.—Total 25*50 id,

Ihiza a 8 de Noviemore de 19O4.^El 
Alcalde, Bartolomé de Roiehó.

M.C.D. 2022



Ide au legitima paterna, la cantidad de 
quinientas cincuenta prietas, que mi prin
cipal pagó á la heredera de aquella, me-

Núm. 2909
CEDULA DE CITACION

El S»fior Ju*z de Instrucción del Dietri- 
io de la Catedral de esta Ciudad, mediante 
providencia de boy dictada en la causa 
que se instruye sobre uso de nombre en
puesto contra Francisco Tur Mayan®, ve
cino de esta ciudad; ha mandado que se 
cite por m*dio de cédula publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia y en 
la Gaceta de Madrid, á Maria Mayan» To
rres, viuda de Bartolomé Tur y madre de 
dicho procesado, pensioniata del Estado y 
vecma que ha sido de la Ciudad de Alme
na en Ir  calle d» Borja número once, y en 
la actualidad de ignorado paradero y do» 
mloil o; para que el df* veinte y dos del 
ac.tnBl a lee dux horas, comperesca en este 
Juzgado »1?I Disidió da la Catedral, sito 
calle d» 8-*m Miguel n ° 86. A fi - d* pres
tar d»clar»cióu er* dicha c« u ^b 1, apercibida 
de que si no lo veffir», le parará el per»

diante escritura de veinte y uno 
bte de mil novecientos tres, que 
ño. Loa honorarios notarialea y 
crípcióo y papel sellado de esta 
importan aeaenta y seis pesetas

Noviera- 
acompa- 
de ina- 

eacritura, 
cuarenta

céatimos, y unidas á las referidas qui
nientas cincuenta dan un total de seis
cientas diez y seis pesetas cuarenta cénti
mo», que díben ser reintegradas de los re
petidos fondos, á mi representado y=Su- 
plico al Juzgado te sirva disponer que asi 
se verifiqu*-,=0'^081; Queda todavía un 
remanente de once mil y pico de pesetas 
S*gun resulta d* la certificación d” grev*- 
menea del folio 60, en al orden de p^-f» 
reucia de los cié lito» impuesto» sobre la 
finca vendida, está en primer término, 
después de los del ejecutante y da su h ji 
D R Diomsia Bordny y Escat, qu» quedan

Núm. 59ó d  | Núm. 290t
AYUNTAMIENTO DE MANACOR I D. Ignacio Vdor y Ihous, Juca de pri- 

Extracto de los acuerdos tomados por es- I mera instancia del distrito de la Lon^a
te Ayuntamiento y por la Junta munici- I d». esta ciudad y su partido.
pal durante el mes de Agosto. I Hago saber; Que eu los auto» declareti-
En la sesión celebrada el día seis y después de apro* I VOS d^ mayor CUantia seguidos á instancia 

bada la anterior, acordó el cumplimiento de la corres" I D. Antonio Nicolás Cerró y Crespí COn-
pondencia oficial; se aprobó la distribución de fonde5 1 tra y Miguel Q iver y Vich 808 herederos
del presente mes/el pago de empleados municipales y I ”, t t .. n » «otra? cuentas; y declarar partidas falhdasá varios m SUCeSOr^S Ó OUUSa habientes y D * Fran- 
dividuos continuados en el padrón de cédulas perso- I CiflCB Aü» Barga y Oliver 8U8 herederos 
nales. I sucesores ó cauia-habientee; ha recaído la

En la que tuvo lugar el día trece, se aprobó el acta a(,ntencia CüyO encabezamiento y parte 
anterior, se dió por enterado de la correspondencia olí- i , . . ,
cial, acordó convocar la Junta Municipal para tratar I dispositiva 01060 BM;
sobre cuartel, pasar á la comis ón de Fuentes una pe- I «En la CÍuded de Pa ma de 5iallorCa á 
lición sobre cesión de aguas de una fuente publica, I diez y DUSVe de Septiembre de mil nove- 
hacer reparaciones en el pozo publico de la carretera cjentog cuatr0, habiendo Visto el 8- D. Ig- 
del Camino de Arta, y limpiar el pozo de la carretera i . , mu .. t .,—Cmin.de Son Fango.. nado Velor y Thoue, Jaez de primera me

En la que tuvo lugar el día veinte, ae aprobó la an- I IPUCi» del Distrito de 11 Lonj» de la mi8- 
terior; se acordó el cumplimiento de lo dispuesto en I los presantes lUtO» deCfU>’’StÍV0S de 
los ^Boletines Oficiales» en la parte que atañe á este I m8y0r cuintlft promovidos por D. AntOQÍO 
municipio; se aprobaron los extractos de los acuerdos I - . . z-, i □ * _7 f.=h.d.. P“oolí« Cerró y Crezpí, de treinta y cuatro __ _
que se construyan, por mas que b u s  planos sean ante- I RñO8 de edad, BOÍterO, escribiente, Vecino | ggtjgf^chog e| de Ib pensión 6 qne B9 re- i . - . . -
riores á la fecha de la creación de arbitrios, están su- I del arrabal de Santa Catalina extramuros fi.re el anterior otrosí, y el de doce m'l I consigment.
jetos .1 pago establee do; se denegó una petición de d eata capital, dirigido por al Abogado nnmíent89 beaelB» de caDital v sus inte- Eo "«virtud y de conformidad con lo poder utilizar* un particular, aguas de dominio pubh I _ t , . , • ° , j i I qumientas peaeia» ae l.apuai y sus iu ic i nnii .„nnn. en a erli.n¡n 199 j . i_ u-?o; construir un deposito publico de aguas en el bamo D. Jo^é Alcover y representado POr «1 pro 1 reine y costas constituirlo á f»vor de mi qn^Ji'1 dispone en a ai 1 cu o . e a ry 
del Barracar/demoler una cochera en It calle del Hos- curador D Francisco P>zA contra D. Mi- principal por D Gabriel Magraner y Gayé de K^jH’C’ara’ento crimina hbro la pre- 
pitai y una casa en la Nueva por estar en estado rui- I gael Obver y Vich y D.a F'raocisca Ana I madre D 1 Catalina Gayá y Porcel I aente cédula en Palma de Mallorca a nue- 
noso; aprobar el plano de la casa número 50 de la B Oliver, »ü8 herederos euceeores ó ínhrA prxdjtn ¿e veinte v ocho mil Df- ve Diciembre de mil novecientos cuatro, calle de Obrador, el pago de vanas cuentas, autorizar I ¿ u- * j ■__BODre 61 CreülCO OB veinte y OCDO mil pr V^otnari-» fn*n•iSr. Prende p.r. que con.iruy. u. p... caaez-h.biente, de ignorado pared.ro en impueat0 á f6vor de lo, miBm08, ó -E' ««nano, Juan Bestard.
el trasporte de carnes y que gestione para que se desti- I rebolÓH y por tanto Pin deien»» X r®prc- I dQ ga call8anfie, [) Luis Magraner y Jordá I
nen áeita villa tropas, consignaren el presupuesto adi- I B»ntadO8 por loe estrados del Juzgado, 80 I por q , gimon BtUSSOttO y Porcel Sobre I» I ^Um. 1
cional la cantidad que se adeuda á los Sres. de Oieza^y bre cancelación de gravámenes, y=R9sul- parte indiVÍ8a de dicha finca, que le perte- D. Jnan Verd. y Gamundi, Juez Munici- 
obiigar í vanós colindantes e a acequia e a i jaadQ que =b ullo: Qa« debo declarar | necja COIDo heredero de b u padre D. Si- I pal de la villa de Sansellas (Baleares). 
"E;u«"brO.d..ld¡.vdn«y.ie1«y.prob.aaqu« y declaro h.ber lug« á la^em.od. Mu. mÓD Bruasotto y Palmer. Extmgoidoa los H,g0 8.ber. Qae batiendo enependido
fué la anterior, se dió por enterado de los «Boletines I cida por Don Antonio picolas barro y anteriores crélitoB, según coñete en estos |a h acripción de noeesiÓD de la finca «Son
Oficiales» y correspondencia, seD*P'obaronJos pianos cr„pf COí,tre p. Miguel Onver y V ich y aatOa es indodabie el derecho de mi repre- San Juan,, de 168 área* 69 centiáreas de
v^ etia cVi^^^ l raOC18C6 tna T yi V 8entado á P6rClbÍr el rera»n”nle del Precio cabida (doi cuadradas un cuartón y me-
íoioméDomenge, pagar los alquileres de las casas que rederos Bucesote* ó causa-babienteB y en en pag0 ¿ caenta de las refnridaa doce mil dj0)á favor de Francisca Mairata Amen-
tenian oeupad.s la. tropas y dar un voto de gracias á I su virtud Be declaran, al propio tiempo, qU!njentea peseta» intercies y costa», des- eual por hallaría inscrita á nombre de
los propietarios de aquellas que la. ofrecieron gratuita- I extinguidos los gravámenes relacionados puéa d# cubierta8 todas la» de la ejecución juana Mana Roca y Rico en mayor cabi-
mente y pasar i la comisión de cementerios una peti- u mlema dpmHnda y tranecritofl en el f , eatabIece |a |ey da Enjuiciamiento d8- á |08 efectoB del irt 402 de la Ley hi- Cón .obre obras en el cml. primer kando dtí 68t t y d», á io^etecto» dei^r^40. Ley

JUNTA MUNICIPAL I pesan Bobre una casa consisten te en boti- y agi lo entendió ei Juzgado en la provi- do djcha Roca y Higo y á cuantas perso
NO se tomo acuerdo de ninguna clase p .. 2», algo-facoo entresuelo y dos pisos e dencia del folio 236, recaída á inatancia na8 Be crean COn derecho á la expresada

Último con do. babitaeione,, «.toada en el de la representación de D* Dionieia Bor- flnc. plr8 que dentro de ocho dfae al de
p««áSC0 • • ' ' arrabal de Santa CaUhna ex rarauro» de doy y Ebcí1 procedei pUeB) y==A1 Juzga- Ja inserción de este edicto en el Bo l it iM

____ I a Pr«ente ciudad, calle del Mar antee de do 8upiico ee sirva acordar que, satiefe- Of ic ia l , ae preeenten á exponer lo con-
T I 18 Laleta» «eflxlada con los numeroB cm- cha8 todag iaa coetag y gaBtoa de la ejecu. ven¡aDte á 8U intere»es bajo apercibimien-

Núm. 2906 I cuenta y cuatro y cincuenta y cinco, y can- ción, el remanente del precio ee entregue t0 de lo que en derecho haya lugar.
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR célense los miemos gravámenes en el re- á mi prjncipai á cuenta de su repetido Dado eu Sansellas á cinco Diciembre de 
Fvtrarto de los acuerdos tomados por el 8'stm de la propiedad de este partido ex- crédito de doce mil quinientas pesetas. mi| DOTecientos cuatro.-Juan Verd.-

Avuntamien o de ísta vi la en las^esio- P^oi» al efecto el correspondiente Pllma treÍDtay uno Mayo de mil no- juaa V.ch, Secretario suplente.
Ayuntamiento deísta . mandamiento por duplicado, em hacer es- ^cientos ccatro.=L. Bernardo Togoree. ' ____P
nes cclcbf^ duran e Sccreta. presa condena de costas, y en atención á ==Franci9C0 pjzá; dictándose en eu con- Nf 99]1
icm re u • 1 la rebeldía, en ignorado paradero, de los I Becaencia I» siguiente providencia.= <Pal- I x .

na a 105 efectos de! art. 109 de la Ley demaDdado8, Donfiqurseles la presente ma diez y ocho Junio de mil novecientos ADMINISTRACION DE CONSUMOS 
Mumcipa . I genteocia en la forma que dispone el artí- I cuatrOi==sCon8tando en estos autos folio I e n  a r r ie n d o d e pa l ma

Se^lobó^^ en X COnVOC<tOr * calo eetecientos sesenta y nueve de la Ley ciento 8etenta y BÍete certificación dima- La cobraoze voluntaria de la. cuotas 
Se leyeron los «Boletines oficiiles» y la correspon- de Enjuiciamiento Civil. Y Ir  firmó el an- aanle de la testamentaria de D 8 móo correspondiente» al tercer y cuarto trime»-

dencia de la semana tedicho br. Ju ^-z  —Ignacio v alor.» Brussotto y Palmer en los cuales fué m- trea de| corriente afio, de loe concierto» de
Se acordó la distribución de fondos para e m l y para que sirva de notificación en for- | ventar jado el producto del remate judi- I tod|18 clases a* fialada» á loa vecinos y ha* 

CaSe'aprobó el extracto de los acuerdo, del me» de I á I08 relaciooadss demandado», 68 ex- cial de la CMa 8abasUda, hecha baja de bitente» del Extra-radio de esta Capital, 
Agosto último. . , I P1^ 81 Pr®BfDt®* loi alcances por capital, intereses y costa» COntinuarh abierta en la caseta del fiela-

Se examinó y aprobó ia cuenta de la liquidación del I Palma veinte y uno Septiembre de mil l de] acreedo? hipotecario por préstamo al I to de |a qae fué Puerta Pintada hasta el 
reparto de la drestaaón personal d.i ano 1903, acor- n0TeRÍent09C.uatr0._igaacl0 valor.—An- . ue se acredite que en dia on de| corriente me», y transcurrido

d C *n e r "C ™í. Anton.0 Tomó». lo8 pr„enteg9 a^0, pued, diBtribair.. .1 ^ho pta.o se proM.ri c^tra lo. me

Se enteróla Corporación del cese de la Comandan- I I precio del remate por el orden de prefe» i rogoa pOr |a via ejecutiva de apremio
cía Militar que existia en esta villa, afecta al Batallón i Num. 29U8 I rencia, se acordará lo procedente acerca I Lo que ee anuncia en el Bo l e t ín  Of i-

CEDULA DE NOTIFICACION de la pendiente en el escrito del Procura- CIAL pare conocimiento de ' ’ ‘
á esta población en virtud de la nueva orgamzació . I |oa autoa ej«cutiT08 seguidos ante el dor Pizá,de tremte y uno de Muyo u imo I 8adoi.
militar de estas islas, acordando la Corporación al úi- I juagado de orimera instancia hoy del Die» I Lo manió y firmó el Sr. Juez accidental, | pH|ma 12 de Diciembre de 

Kde Updtal Eqcrlb,ni, de mi doy M=Baa.á=Antami=Jaan Bastad.. Arr.nd,tario, José Canal.
la Comandancia Militar en el edificio el Convento, ■ Rnrdnv v Ga U. I Habiéndose acreditado en 8UÍO8 la de- I ____
mientras el Municipio no necesite el local para otro, I cargo por D. Bartolomé nOTUOy y UeiB I nrn.onHo n Iuso, bert cootia D. Simón Bruesotto y Porcel función de D/ Concepción Brussotto y Nám> 2912

Sesión ordinaria del día n en «.* coxvecatoría.- I sobre 0 de cantidad se procedió alera- I payá á.cuya instancia fne promovida ante ArRTrOT * 1NDTT8TRTAL
Se aprobó el acta anterior. I barpo »obre U finca nertenecíenta á éste, *a Eecnbama de D Sebastian Gezá el jai AGRICOLA INDLb - R1AL

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la cerrespon- I g P COD|)gtente en ció de testamentada de D. Simón Broa- El Coua«jo de Administración de »ita
deSrapVob«rvX cuentas por difereates servicios, dos tienda» con eotreauelos, primer fotto y Palmer é ig .orarse quienes sean Sociedad eo lesión celebrada el 27 de No-

Sesión ordinaria del dia 18 en z.- convocatoria.- i dividido ^n do» habitaciones, segundo, los herederos de dicha D* Concepción vierabre, acordó no efectuar el sorteo de
Se aprobó el acu anterior. I Lrcoro v cuarto D¡80 8ita en esta Capital Brussotto, se ha acordado en providencie Obligaciones dispuesto por la Junta gene

" Se leyeron Ios «Boletines Oficiales» y la correspon- 1 r.-o námArn nnre* a*<rni. I de treinta de Noviembre último se haga ral -xtraordinaiia d« Accionista» celebra-
«ber ..Jo. Ignar-do, d. .os di., 7 y S d. D.c^br. dJ .no

Se Aguaron dos mozos del actual reemplazo p». finca, fué rematada á favor de Don de D? Concepción Bruseotto y Gayá le úk.m >, fondándoae en qu- -.s oferta r»-
dftiarar en un expediente de exención. . Siquier v Paveras por la cantidad de petición formulada por el Procurador den cibidae a tipo» inferior?» á la par, cubren

Sesión ordinaria del día 35 en 3* convocatoria.— I u -,—Atao Á nnvn favor Ir  fuá I FraoCÍSCO Pizá 6ü repreientacíÓO de don [a amOrtZaCÍÓO que deb’e*B l-f ctoar»».
Se .probo el «u "‘l * =7° UTOr 18 tU6 Jn8n Siquier y P«y-r,a en 6U ..crito de Se h,n recibido 1», eigm.nt., efe,t..:

leveron los «Boletines Oficiales» y la correspon- I otorgada 6»Critara u» traspaso. I - , i • u- j  1 r. j u ■ t ‘Po.teriormnnte por el Procnr.dor Don treinta v uno d. Msyo ultimo de qn. .e D Pedro Molin.r 10 ObhcHcone. .1
Se acordó el pase á la Comisión de Fomento de dos I p piz¿ eo rRpreepn aciÓQ del rema- hfl h*cho m«nción para que dentro el tér- I por 100 de »u vamr noiuinRl.

instancias de obras, una de Margarita Caldes y la otra I r Qlon^r r, h a  h* nre I ^100 de diez dÍ88 Contaderos desde la pU- I D. JoBÓ M ForráQ 4 ObllCtcione» »1de Guillermo AuletFerretjans tan 6 D hlicacióu de la puente 6U el BOLETIN por 100 id. id. id.
Sp armdó declarar pobres al soldado Antonio Jote I cantado escrito qU8 en 8U part8 uR^taulR I , . 1 *- mn ; • 1G^y su?.™¡i..,iios«f.=losd«quiñi.,. J e8 como eigue—Al Ju.g.do =D. Fran- Of ic ia l  de la provmc» .e oponga 6 lo D.J Martines 190 Ob ic.eion,, «1
Liu=hm.y.r... Octubre d« 1904.-B Secreuno, 1 pi á omhr.de D. Juan Siquier, ««''«'‘"doel vieren convenirles. por 100 id id. id. ,

Guillermo Auiet.-Visto Bueno.-Ei Alcaide,m.Pu;g. I -l8Lu ,iflPntlvne eeffmdo» Dor don Y Part Qa9 ,0 •™rdado tenga # fecto En su virtud el Co d b pjo  de Administra» 
Ap.=b.do=l.nt=n,r .xtr.ciop.rciAyunum.cnto »n *°* *"j0'8 .xpJo la pre.ente . n P.Ima i cinco de eién aceptó estas tres oferta, dese. hiudo

ac .904.-» S^o. ,Bo ?o 1 Diciembre de mi! novsciento, cn.tro- «oda. le, d.mA. qn, se h.n recib dm
G.iil.rm= AUM. । dl e¿o; ,at08 D.‘ Concepción Brus- Juaa B.stard, . Madrid 1. Diciembre 1904-El Sacre-

I .ott y Gayá á .a fallecimiento acreditaba, ------ “no General, Fernando Martin...
j poj ciert» pepito «o oubrfaitnto I I r*T
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Kúm. 2913
AUTO dictado j or la Audiencia provin- * 

ciol de ( ádiz con motivo de los lucesos 
ocurridos en

Alcalá del Valle
Don Rafael Cotilo y Pérez deZ Pulgar, 

V.cesecrefarw de la Audiencia Provin 
cial de Cád a.
Certifico: Que por la Sección segun

da de este Tribunal y en la causa de 
que se h«rá expresión, se ha dictado el 
siguiente Auto.

En la Ciudad de Cádiz á 22 de No
viembre de 1904.

Vista la presente causa incoada por 
orden del Excmo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia en averiguación de si son 
ciertos ó no los tormentos y martirios 
empl*ados en las personas de los presos 
con motivo de los sucesos ocurridos en 
Aicalá del Valle, Partido de Olvera, de 
esta provincia, el dia l.° de Agosto del 
pasado año de 1903, de cuya causa ha 
sido instructor especial el nombrado 
como tal por la Sala de Gobierno de la 
Audiencia Territorial, Magistrado Don 
Felipe Pozzi y Geotón, asistido del Se
cretario de Sala nombrado también al 
efecto, Doctor Don Eduardo Callejo y 
de la Cuesta, cuyo Juez, practicadas 
las diligencias que estimó conducentes 
al esclarecimiento de los mencionados 
hechos, dictó auto de terminación del 
sumario con fecha 7 del actual, y acep
tando la Sala los resultados de la refe 
rida resolución que hace suyos por esti
mar se hallan rigurosamente ajustados 
y son fiel reproducción sintética de 
las diligencias sumariales asi como los 
considerandos ó fundamentos de dere
cho por su exacto aplicación, su texto 
literal es el siguiente:

1. ® Resultando: que en telegrama 
dirigido por el Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia a la Presidencia de la 
Audiencia de Sevilla, se dijo: que con 
brevedad y eficacia excepcionales, se 
depurase de modo indudable, la verdad 
cualquiera que ésta fuese, de haber si
do atormentados los presos por los su
cesos de Alcalá del Valle; y que al efec
to se nombrase un Juez especial consa
grado exclusivamente á tal causa y sus 
incidencias, con particular instrucción 
de llegar cuanto antes, en todo lo po
sible, al esclarecimiento de prueba in
contestable sobre los hechos de más 
relieve que se destacan entre las impu
taciones de la prensa; que respondien
do á tal excitación la Sala de Gobierno 
de la referida Audiencia en la cual de
sempeña el que provee el cargo de Ma
gistrado y Presidente de la Sección se
gunda, le nombró Juez especial, comu
nicándole el expresado nombramiento 
el 28 de Agosto último, trasladándose 
á Cádiz en donde ne decía se hallaban 
las primeras diligencias, y empezando 
á actuar, asistido del Secretario de Sa 
la nombrado al efecto en dicha capital 
al siguiente dia 29.

2. ® Resultando: que hecho cargo 
el que provee de una causa que en el 
Juzgado de Cádiz se insiruía contra el 
Director del Heraldo de Cádis por ca
lumnia é injurias al Instituto de la 
Guardia Civil y de un expediente gu
bernativo formado de orden del Gobier
no por el Sr. Presidente de esta Audien
cia, por providencia, folios 30 vuelto 
y 73, mandó deducir de una y otro los 
oportunos testimonios, devolviendo la 
primera al Juez instructor, por no ser 
b u objeto primordial la investigación 
de si existieron ó no los tormentos á 
que la prensa venia refiriéndose, y el 
expediente al Sr. Fiscal por cuyo con
ducto lo había recibid'), obrando los 
acuses de recibo respectivos á los folios 
137 y 173.

3. ® Resultando: que con fecha 30 
de Agosto, este Juzgado especial (folio 
6 vuelto) mandó publicar edictos en la 
Gaceta de Madrid y Boletines de las pro
vincias de Sevilla, Cádiz, Córdoba, 
Huelva, Malaga y Granada, invitando 
á todo el que pueda aportar algún an- 
tecedepte útil al ei#9l*recjp)jento de los 

hechos, pará que Ío ponga en conocí- | 
miento del Juzgado, verbalmente ó por 
escrito, é interesando de la prensa espa- ’ 
ñola en general la publicación en días 
sucesivos del referido edicto, para que 
nadie ignore que se instruye este su
mario, y todos puedan lealmente au
xiliar á la Justicia en la investigación 
de la verdad; publicándose los referidos 
edictos como aparece en la pieza sepa
rada que acompaña al sumario, orde
nándose en providencia de 1.® de Sep
tiembre (folio 93) que varios ejemplares 
de loe Boletines de las provincias cita
das que reclamó el Juzgado, se remi
tieran á las Autoridades superiores ci
viles de España, como se verificó, pu
blicándose en toda la Monarquía el ci
tado documento, que fué reproducido 
por varios periódicos de distintas pro
vincias, sin que apesar de las leales 
excitaciones del Juzgado y de la gran 
publicidad del llamamiento, se haya 
presentado nadie á prestarle su con
curso, ni haya recibido más que una 
carta que obra testimoniada al folio 384 
en la cual José Giménez Ortega, ve
cino de Setenil, niega haber firmado 
otra carta publicada por el periódico 
El País, de fecha 23 de Agosto en su 
número 6.229, protestando de tal abu
so y denunciándolo.

4. ® Resultando: que por providen
cia de 23 de Septiembre último (folio 
463) se ordenó que se publicase un 
segundo edicto en las mismas condicio
nes que el anterior, y dándole igual 
publicidad, haciendo saber el negativo 
resultado del formal y solemne llama
miento del primero y excitando á todos 
para que facilitasen datos y anteceden
tes conducentes al esclarecimiento de 
los hechos, contribuyendo de este modo 
á que la ’uz de la verdad ios ilumine 
sin sombra ni mancha alguna; sin 
que á pesar de haberse constituido este 
Juzgado en esta capital y en Sevilla, 
Olvera, Alcalá del Valle, Setenil y Ron
da, sin guardia ni estorbo que pudiera 
inspirar recelo á nadie se baya presen
tado persona alguna á falicitar datos 
ni noticias, ni aun siquiera impertinen
tes, sóbrelos hechos, como resulta délas 
diligencias de los folios 397 vuelto, 619 
vuelto, 794 y 906 vuelto, no obstante 
que al llegar el Juzgado á Ronda, e! 
mismo periódico Gutemherg en el núme 
ro que se unió al sumario, folio 896, al 
reproducir el edicto, excita á todo el 
que sepa algo útil para que acuda al 
Juzgado á comunicarle lo que le conste 
sobre el particular.

5. ® Resultando: que noticioso este 
Juzgado do que en el del Distrito de la 
Merced de Málaga se instruía sumario 
en averiguación de sí habían sido ó no 
maltratados los individuos presos á 
consecuencia de los sucesos de Alcalá 
del Valle, por auto de 31 de Agosto (fo
lio 2t) acordó requerir de inhibición al 
expresado Juez, el cual, accediendo 
á dicho requirimiento remitió la expre
sada causa formada con motivo de va
rios artículos publicados en El Popular, 
diario republicano de Málaga, núme
ros 410 al 413 inclusive, correspondien
tes á los dias 16, 17, 18 y 19 de Agosto 
último, en los cuales se hace eco el fir
mante Mariano Suescum Gunida de lo 
que venían ya hablando los periódicos 
de que más adelante se ocupará el Juz
gado, respecto á los referidos malos 
tratos ó tormentos. Publicando en el 
número 14, correspondiente al 20 de 
Agosto, las mismas cartas que antes 
habia publicado El Orifico, habiéndo
se recibido distintas declaraciones á 
algunos presos de la cárcel de Ronda, 
los cuales manifestaron que á los refe
ridos detenidos los habían visto con 
cardenales y lesiones, y uno de ellos, 
José Iturriaga, que luego se ratificó 
ante este Juzgado al folio 849, afirma 
que á uno de los presos le habia visto 
con las orejas casi desprendidas, y que 
á Mulero, un testículo apenas se le no- 

Itaba y el otro le habia quedado defec
tuoso; corriendo esta causa unida á la 
principal.

6. ® Resultando: qué teniendo en 
cuenta la índole especial de esta causa 
y que se ha instruido con el exclusivo 
objeto de determinar, vindicando la hon
ra nacional, puesta en tela de juicio en 
España y en el extranjero, si es cierto ó 
es falso que fueron atormentados de un 
modo cruel los detenidos por los suce
sos occurridos en Alcalá del Valle en 
primero de Agoste del pasado año; fi
jándose como consecuencia de tales in
vestigaciones quién sea el ofendido, pu- 
diendo ostentar este carácter en su día, 
y cuando hubiese por lo menos un prin
cipio de prueba, en uno ó en otro senti
do, tanto los que se dicen atormentados, 
como los Jefes, oficiales é individuos del 
cuerpo de la Guardia civil á los que se 
imputa la ejecución de los tormentos, á 
fin de evitar la suvosición en el que pro
vee de prejuicio de que carece, se orde
nó por providencia de primero de Sep
tiembre, obrante al f.® 88, que se pres
cindiera de consignar la diligencia pre
venida en el articulo ciento nueve de la 
Ley procesal al recibir declaración á 
unos y otros, por estimar que no proce
día por las razones expuestas, practi
cándose á su tiempo y en su caso si hu
biese méritos para ello el ofrecimiento 
de la causa.

7. ® Resultando: que con objeto de 
esclarecer el Juzgado si con anteriori
dad y en los primeros momentos de 
efectuarse las detenciones, se había que
jado alguno de los que se dicen marti
rizados y pedido asistencia, médica, ha 
reunido los siguentes antecedentes: el 
Médico titular de Alcalá del Valle, Don 
Jacinto Ricardo, al f.° 119 dice: que 
asistió únicamente á Maria Dorado, y 
en el informe del f.® 739 á José Romero 
Jiménez: á la primera que se hallaba 
con el flujo menstrual, y al segundo 
de un síncope producido por el calor; el 
Coronel D. Manuel Cosío y Romero al 
f 0 179 manifestó; que siendo Comandan 
te militar de Ronda, recibió en Ja puer
ta de la Cárcel á los presos procedentes 
de Alcalá, sin que ninguno de ellos le 
diese queja alguna, ni solicitara asisten
cia facultativa, ordenando al médico de 
la Cárcel que reconociera á los heridos 
y á los demás que pidieran asistencia, 
manifestándole dicho médico, que con
firma la cita al f.®809. que las heridas 
de balas eran insignificantes y que no 
había sido requerido por ningún preso 
para que lo prestara sus auxilios. Que 
del testimonio del f.° 238, aparece que 
todos los individuos que se han quejado 
después, ó la gran mayoría de ellos, de
clararon una ó dos veces ante el Juez 
instrucctor de Olvera en la causa por 
sedición y otros delitos, sin que ninguno 
se haya quejado de malos tratamientos. 
Que de la certificación expedida por la 
Autoridad militar, reclamada por el que 
provee, mediante exposición al Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 3 de Sep
tiembre y que obra al f.° 488, aparece 
que en la causa seguida por la jurisdic
ción de Guerra, ninguno se ha quejado 
de malos tratos en las primeras decla
raciones, y sólo lo hicieron cuando ele
vada la causa á plenario se les recibió 
declaración con cargos. Que en el infor
me del Juez intructor de Olvera (folio 
620, resulta que ante dicho Juez han 
tenido que desfilar muchos de los indi
viduos que fueron detenidos, sin que 
ninguno de elios formulara queja algu
na, ni les observara señales ostensibles 
de malos tratamientos, expresando di
cho dignísimo funcionario, que recuer
da entre otros á Francisco Romero Do
rado, que hoy dice haber recibido una 
lesión de dos pulgadas en el parietal 
izquierdo, sin que á pesar de haberlo 
tenido entonces á su presencia, obser
vase absolutamente nada en él. El Prac
ticante de la Cárcel de Ronda D. Anto
nio Parra, asegura así mismo (f.® 812) 
que á excepción de los heridos de bala 
en la refriega, no ha tenido que asistir 
á ninguno de los presos de Aicalá. Y fi
nalmente, el Capitán, Tenien.e, Sargen
to y Cabo de la Compañía úq Infantería 

que declaran á los folios 825, 840, 911, 
912 vuelto, 915, 916 vuelto y 918, ex
presan igualmente, que ni han recibido 
quejas, ni han observado en los presos 
señales que demuestren los malos tra
tos; apareciendo de varias de las citadas 
declaraciones, que los presos llegaron 
en buen estado á Ronda, según se expre
sa en otro resultando del presente auto.

8. ® Resultando: que todo lo expre
sado en el anterior, se halla corrobora
do por las declaraciones del Coronel, 
Teniente Coronel, Oficiales, Sargentos, 
Cabos é individuos del benemérito Cuer
po de la Guardia civil prestadas ante 
el Juzgado especial.

9. ° Resultando: que hasta bastante 
tiempo después del ingreso de loa pre
sos en la cárcel de Ronda, no se oyó 
queja alguna relativas á malos trata
mientos, pudiendo según aparece de 
las declaraciones de los folios 315 vuel
to al 321 atribuirse la idea de formular
las á Mariano Suescun Gunida, natural 
de Madrid, zapatero y periodista, que 
reside en Málaga y profesa ideas anar
quistas de las que alardea en todas pai
tes, que fué maestro de una escuela láí- 
ca en Benaoján de donde salió por sus 
ideas pertubadoras (folio 510) que ha 
cumplido seis meses y un dia de presi
dio correccional por deserción y seis 
años de prisión militar por maltrato de 
obras á un superior; apareciendo que 
ha sido declarado rebelde en causa por 
estafa por el Juzgado del Parque de 
Barcelona; que es de mala conducta, afi
cionado á la bebida, pendenciero y de
saseado, fué también preso por la Guar
dia Civil por repartir folletos anarquis
tas, propagando las ideas libertarias y 
de anarquía en los pueblos de la Serra
nía de Ronda, diciéndose maestro íáico 
manifestando en todas partes su odio á 
la Guardia Civil y á todo principio de 
Autoridad; y en las cárceles de Malaga, 
Antequera, Granada y Ronda, en don
de ha estado, fué objeto de correcciones 
repetidas por tocamientos deshonestos, 
por perturbador del régimen, y por ha
cer descarado alarde de sus exaltadas 
ideas anarquistas, siendo considerado 
como el más peligroso de Málaga, 
por la policía, todo lo cual aparece de 
los oficios é informes de los folios 420, 
422, 504, 508, 514, 611, y hoja del 355.

10. Resultando: que recogidos por 
este Juzgado los ejemplares que le fué 
posible adquirir de periódicos que se 
ocuparon de los tormentos que se dice 
fueron aplicados á los detenidos en Al
calá del Valle por las sucesos de 1.® de 
Agosto de 1903, al recibírseles decla
ración en la casa cuartel de la Guardia 
Civil, hasta el día 8 del mismo mes que 
fueron conducidos á Ronda, aparece que 
en el periódico semanal ilustrado, de
fensor de las ideas libertarias, según se 
titula, en el número 253 que figura en 
la pieza separada de periódicos con el 
núm. 15, llamado Tierra y Libertad, co
rrespondiente al 13 de Septiembre del 
pasado año, en la segunda plana con 
el título de «España ante la humanidad 
civilizada», se publica una carta fecha
da en Ronda, el día 1.® del mismo mes 
y firmada por Tomás Vázquez y Alix, 
en la que se hace el relato do los he
chos ocurridos el primero de Agosto en 
Alcalá en la forma lo que parece conve
niente, asegurándose que fueron apa
leados el 30, Rodrigo Muñoz Villalon, 
Gaspar Viliaión, Manuel Alfaro Pulido, 
Juan Valle Ronce y Salvador (de Olve
ra) asi como que el Alcalde desde una 
ventana h zo fuego contra Francisco 
Calera hiriéndole en uu brazo, de re
sultas de lo cual se lo apuntaron, aña
diendo el periódico que los presos fue
ron á Rouda amarrados á la acuerda, 
entre ellos quince mujeres, dos embara
zadas, a todo paso aunque el sol calen
tara; sin que á pesar de las diligencias 
practicadas (como resulta de los folios 
712, 816 y 866) haya sido posible., ave
riguar si el Tomás Vázquez y Alíx es 

. un ser Real y en caso afirmativo cual 
• sea su paradero, ni tampoco sea cono» 
| cido en Alcalá Gaspar Viliaión,

M.C.D. 2022
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11, Resultandoi que para averiguar 

este Juzgado io que hubiera de cieito 
en la forma poco humanitaria de con
ducir los presos, practicó las oportunas 
diligencias, y de las obrantes á los fo
lios 179, 214, 216, 229, 232 vuelto, 313, 
696, 826, 840, 911, 912 vuelto y Otras de 
menor importancia, aparece: que los 
presos en número de ochenta y ocho, 
fueron conducidos desde Alcalá á Ronda 
por la Compañia lufanteria de Montaña, 
saliendo del primer pueblo después de 
las doce de la noche del día ocho, lie 
gando á Ronda y siendo entregados en 
la Cárcel el nueve entre ocho y nueve 
de la mañana; que la distanciaeutre ur.a 
y otra población es próximamente ce 
diez y ocho kilómetros (folio 216); qua 
el Ayuntamiento do Alcalá facilitó 
veinte bagajes, quince mayores y cinco 
menores (fólios 229 y 813); que en la 
citada conducción iban trece mujeres 
según aparece de la certificación del 
fólío 332 vuelto en relación con la 
lista del 214, todas las cuales fueron en 
bagajes, ocupando otro las armas re
cogidas por la guardia civil y las de
más los tres heridos de bala en la refrie
ga de l.° de Agosto, yendo Juán Valle 
Ronce en caballeria propia por ser cojo, 
ocupándolos restantes la impedimenta 
de la tropa, marchando los otros dete
nidos por su pié y llegando á la Cárcel 
de Ronda sin novedad, y algunos riéi- 
dose según dice el Comandante Militar 
Sr. Cossio, que les recibió, al folio 179,

12. Resultando: que respecto á la 
otra, afirmación hecha en la referida 
carta de que el Alcalde de Alcalá dispa
ró desde una ventana contra Francisco 
Calera, al que hubo que amputarle un 
brazo como resultado de la herida, apa
rece de las diligencias folios 678 y 786 
vueltos, que el herido á quien hubo que 
amputar un brazo de resultas de un dis
paro hecho en la plaza el primero do 
Agosto, fué Francisco Pulido Martínez 
(a) Caiaza, que tiene sesenta años (fo
lio 678 vuelto); aparece, que hallándo 
se encendiendo un cigarro cerca del 
Ayuntamiento, llegó un grupo de hom
bres armados capitaneado por Anto
nio Giménez Perez (a) Rondino, que 
hoy se halla declarado rebelde en la 
causa por sedición, ordenándole que 
marchase delante de ellos, apuutánd;- 
le con una escopeta; que obedeció este 
mandato, y al pasar por la plaza en
contraron á D. Juan Gavilán, hermano 
del Alcalde, que salía de su casa heri
do, y al verlo ensangrentado, Pulido, 
que habia servido en su casa, le pre
guntó: «Juan ¿qué es eso?» contestándo
le: «que me han dado una puñalada»; 
replicando Pulido: «vaya por Dios, 
hombre; en cuyo acto el Rondino dijo: 
«Ese no existe», y á boca de jarro le 
disparó un tiro, teniéndole que amputar 
el brazo enseguida: y con relación á lo 
que en el periódico citado anteriormen
te se dice respecto á Manuel Alfaro, és
te declarando al folio 647 vuelto, ase
gura que nadie le molestó, no siendo 
cierto por consiguiente lo que el referi
do periódico expresa.

13. Resultando: que en el número 
258 de dicho semanario Tierra^ Liber
tad, correspondiente al 8 de Septiembre 
del pasado año, que lleva el número 17 
en la pieza correspondiente, se afirma 
que en Ronda se aplica el tormento co
mo en los mejores tiempos dePortas, el 
nuevo Torquemada, y en la segunda 
plana, quinta columna del número co
rrespondiente al veinte y uno del mismo 
mes, que lleva el núm, 18 en la pieza, 
se aseguia que ha ingresado en el Hos
pital una de las mujeres embarazad a t, 
detenida en Alcalá del Valle, y que le 
habla de que la dieron una patada 
en el vientre «para matar el cachorro 
de anarquista que hay en él,» y el Juz
gado para averiguar si alguna de las 
mujeres detenidas había tenido algún 
mal parto, y las causas de éste, dictó la 
providencia del folio 386, obteniendo 
las certificaciones de los fólios 446 y 560 
y recibiendo las declaraciones de los I 
íiip vuelto y 830, de todo lo cual apare* I 

ce! que la única mujer detenida por los 
sucesos de Alcalá que dió A luz, fué Ma
ría Velasco Ayala, que pasó al Hospi
tal el quince de Septiembre de 1903, y 
parió con toda felicidad una niña via
ble de todo tiempo y perfectamente de
sarrollada, siendo alta el veinte y cua
tro del mismo mes; declarando la inte
resada que fué detenida por los sucesos 
sin que nadie la molestase, siendo con
ducida A Ronda en donde dió á luz; y 
añadiendo el Médico que la asistió pn el 
alumbramiento como Director del Hos
pital y para indicar el recelo que abri
gaba la Guardia civil de que hasta los 
accidentes mas naturales pudieran atri
buirse A malos tratamientos, que cuan
do fué una pareja A recojerla para con
ducirla cree que A Olvera, pidió una 
certificación de que nada podía pasarle 
A la María en el camino; cuya petición, 
como es natural, no pudo satisfacer el 
indicado Médico Director.

14. Resultando: que en el número 
277 del citado periódico Tierra y Liber
tad correspondiente al veinte y siete 
de Septiembre de mil novecientos tres 
en la primera columua de la segunda 
plana se inserta una carta firmada por 
Juan J. García, en la que se asegura 
que el Guardia civil Sánchez Millán, 
hizo declarar á palos y bofetadas á Ma
nuel Martínez, y que éste A un hijo su
yo y por consejo del firmante le había 
puesto el nombre de Demófilo; asi co 
mo que Mulero tenía los testículos atro
fiados por el martirio á que se le sujetó, 
oegando Martínez, al fóuo 707, que sea 
cierto que haya hablado con García del 
nombre del hijo ni esto sea verdad, 
pues el único que tiene se halla bautiza
do con el nombre de Francisco, ni se 
haya comprobado absolutamente nada 
de lo que sobre malos tratos ha mani
festado, ni la queja que dice dió al Juez 
Municipal, el cual desmiente tal aserto 
en la certificación del fólio 746; obran
do la ratificación de Juan J. García, 
hombre de ideas libertarias y que se 
halla preso en la Cárcel de esta ciudad, 
ai folio 922.

lo. Resultando: que en la misma 
carta antes citada manifiesta García 
que el Guardia Sánchez Millán habia 
abofeteado y paleado A una mujer em
barazada, amenazándola con «hacerla 
echar el chico por la boca», añadiendo 
ai ratificarse que se lo había oido al co
nocido por «Pucherete», que es Andrés 
J.ménez Moreno, en la Cárcel de Olve
ra, en donde le vió en la espalda, piés 
y manos las señales de los golpes que 
recibió el Andrés. También el periódico 
Gutemberg, uúm. 21, correspondiente al 
14 de Noviembre del pasado año, publi
ca una carta firmada por Pedro Var
gas, á ruegos de Andrés Jiménez More
no, que tiene 62 años, afirmando que el 
3 de Agosto ie dieron una gran paliza 
de más de una hora, con palos y varas, 
que luego le colgaron de los piés, y le 
dieron una paliza en la planta de" los 
mismos; que A sus gritos de dolor lo 
descolgaron, y un guardia le cogió por 
la garganta con ambos manos y le pu
so una rodilla en el pecho para" que no 
gritase, dándole un puñetazo de resul
tas del cual perdió un oído; que al día 
siguiente fué interrogado por el Juex de 
Olvera y no pudo conseguir que se ie 
reconociese; que tamb.én se prendió A 
su mujer María Navarro y A su hijo 
Andrés, al que se apaleo con igual bru
talidad, y que el guardia Sánchez Mi
llán abofeteó y pateó á sus dos nueras, 
amenazando A una de ellas que estaba 
embarazada ccn «hacerla echar el chi
co por la boca.»

16. Resultando: que con objeto de 
esclarecer la certeza de estas afirmacio
nes, se recibió declaración al Andrés 
Jiménez (fólio 118 y 654 vuelto) y A sus 
nueras Rafaela Gallego (fólio 703) y 
Rosario Romero (704); manifestando el 
Andrés en su primera declaración lo 
mismo que en la carta se expresa, A 
excepción de lo del oído; y diciendo en 
la segunda, que no le ha quedado señal 
Di cicatri? alguna, y úuiotaaome eo^c» 

medad al pecho que le pfoduce opre
sión y mal estado de salud. Reconocido 
por los médicos (fólio 739 vuelto), ma 
nifestó lo mismo, añadiendo que había 
estado colgado por las piernas durante 
media hora, sin que presente cicatriz 
ni señal alguna que demuestre sus afir
maciones; dictaminando los facultativos 
que de estar colgado por las piernas, 
necesariamente, dado el peso del cuer
po, se hubieran desorganizado los tejí 
dos, dejando señales indelebles; además 
debieran presentarse trastornos cere
brales, que no se presentaron, y si bien 
ofrece síntomas de una bronquitis cró
nica, aseguran que viene padeciéndola 
desde fe-tha anterior al primero de 
Agosto de 1903, habiéndole asistido uno 
de los médicos que le reconocieron,

17. Resultando: que las dos nueras 
del referido Andrés declararon mani
festando: Rafaela, que no tiene queja 
alguna de la Guardia civil y ni Antes 
ni después de los sucesos fué molestada 
por nadie; y Rosario, que el guardia 
MillAn la insultó y amenazó con hacer 
la echar el chico por la boca, dándola 
un puñetazo en el ojo izquierdo del cual 
no le ha quedado señal alguna, y aña
diendo que luego dió A luz un niño via
ble que vive en la actualidad.

18. Resultando: que en el número 
71 del Liberal RondeTio correspondiente 
al 26 de Septiembre de 1903 (núm. 25 
de la pieza) y en el Gutenberg de Ronda 
de 30 del mismo mes (núm. 26 del ramo 
respectivo) se asegura que los presos 
en la Cárcel de aquella ciudad, A los 
que visitaron los periodistas, afirman 
que allí no se les maltrató, y que don
de sufrieron los castigos fué en Alca- 
1A del Valle, en donde se les trató dura
mente al ser detenidos, añadiendo el 
periódico La Antorcha en su núm. 40 
(y 28 de la pieza) publicado el 4 de Oc
tubre de 1903, que en Alcalá se les hizo 
sufrir desde la paliza mortal hasta la 
trituración de los testículos,

19. Resultando: que teniendo en 
cuenta el que provee que el informe 
técnico con relación á las violencias de 
que dicen haber sido objeto los deteni 
dos en Alcalá, había de ser en definiti
va, un elemento poderosísimo de con 
vicción, acordó, por providencia de 6 
de Septiembre (f.° 181) pedir A la Real 
Academia de Medicina de esta capital, 
cuya autoridad, independencia y saber 
en la materia son notorios, informe res
pecto A los trastornos funcionales, y A 
las lesiones que naturalmente deben 
producirse, señales que deben quedar 
en el hAbito exterior y por cuánto tiem
po serán perceptibles, las violencias de 
que se quejan los referidos sujetos, las 
cuales se enumeran detallamente en 23 
números distintos, expresando que la 
Corporación al evacuar el dictamen de 
be tener en cuenta que los individuos 
que manejaban los instrumentos de tor 
tura eran robustos y de 24 a 45 años 
próximamente, edad que era también 
en general la da ios pacientes, con las 
excepciones que se marcan; teniendo 
presente además que los golpes se da
ban con violencia, y según alguno dice, 
sin tino y con ceguedad, debiendo la 
Academia manifestar también: 1.® Si es 
posible que hombres maltratados en la 
forma que se expresa en los 23 casos 
citados, puedan de uno á cinco días 
después hacer una marcha A pie de cin
co leguas (téngase en cuenta que el 
Juzgado hasta recibir la certificación 
del fólio 216 creía ser ésta la distancia 
entre Alcalá y Ronda, que luego resul
tó de diez y ocho kilómetros), y llegar 
sin trastorno alguno al término de su 
viaje sin demostrar gran cansancio, ha
biendo invertido en la marcha de ocho 
á nueve horas. 2.® Si también es posible 
que apesar de estar ios individuos que 
se dicen atormentados, reunidos en un 
local estrecho y mal sano, con otros se
senta por lo menos, pueden obtenei Ja 
curación de las lesiones y de los tras
tornos funcionales que hayan sufrido, 
de primera intención y sin asistencia 
tQ^divti; y 3,’ tii es posible lo? tras

tornos funcionales y las lesiones sufrí- 
das, dejasen al paciente en un estado 
aparente de normáhdad, sin que pudie. 
ran sospecharse ni conocerse las vio
lencias de que habían sido objeto. Ha
biendo evacuado el referido informe ¡a 
Corporación consultada en 19 de Sep. 
tiembre (fólio 402 y siguiente), contes
tando concretamente A cada una de las 
cuestiones propuestas en ios 23 casos 
y manifestando al final que es imposi
ble que individuos con las lesiones que 
lógicamente se suponen, dado los he
chos consignados en cada caso, puedan 
en su casi totalidad emprender de uno A 
cinco días después una marcha á pié de 
cinco leguas, llegando al término de b u  
viaje sm demostrar gran cansancio: que 
es muy difícil comprender que muchos 
sobrevivieran A sus lesiones, y que no 
se puede científicamente admitir que 
todos curasen sin tratamiento médico) 
ni mucho menos, que los pacientes que
dasen en un estado de aparente norma
lidad, sm que pudieran conocerse ni 
sospecharse las violencias de que ha
bían sido objeto.

20. Resultando: que en el semanario 
Tierra y Libertad eu su número 277 ya 
citado, se dice que baivador Mulero tie
ne los testículos atrofiados por el marti
rio; en el número 20 de Gutemberg se 
asegura, refiriéndose indudabiemome á 
él, que los Guardias Civiles arrancaron 
las partes genitales A un obrero: en el 
número 22 del mismo periódico corres
pondiente al 30 de Noviembre de 1903 
se afirma que Salvador Mulero puede 
enseñar sus panes genitales con la falta 
de uno de sus miembros vil y cobarde
mente arrancado: que en El Gráfico, co
rrespondiente al 10 de Agosto último se 
dice que Salvador Mulero, herido en el 
pecho por una bala maüsser con orifi
cio de entrada en la tetilla izquierda, y 
de salida en la espalda, recibió una gran 
paliza; que luego un guardia sonriente 
le colocó un acial diseñado en dicho pe 
riódico en sus partes genitales y des
pués ataren los cordeles de dicho apara
to en el pié, golpeando en la pierna so
bre la cuerda y produciendo los movi
mientos y contracciones grandes dolores 
al paciente que perdió el conocimiento, 
ÜbiAndosele entonces del aparato, ha
biéndole producido un daño gravísimo é 
irreparable, dando A entender que su
frió la mutilación de los testículos; por 
último en El Gráfico correspondiente al 
12 de Agosto siguiente se pide el reco
nocimiento de todos los que han sido 
martirizados sobre todo de Mulero, y al 
reconocimiento dicen que se atendrán y 
publica una carta fotografiada de Mule
ro (que obra al folio 50) en la cual éste 
asegura que apesar de estar herido le 
derribaron al suelo á fuerza de golpes, 
que le volvieron á poner de pié dándole 
otra paliza, que lo amarraron por el 
pescuezo, le hicieron poner en cuclhlas 
y echándole una cuerda á ios pies y otra 
á tus testículos y poniéndole otra cuerda 
al pescuezo ie hicieron levantarse en pié 
A fuerza de golpes, resultando que un 
testículo se ie reventó y el otro ha desa
parecido.

21. Resultando: que en el acta del 
folio 340 y al mismo folio vuelto el i ofe
ndo Mulero dice que fué colgado A una 
viga amarrado por los lesticuios, pier
nas y cuello, dando por resultado haber 
quedado con aquellos casi arrancados; 
al folio 348 vuelto, manifiesta que lo 
colgaron de una viga por el pescuezo, 
refiere lo de habene atado los testículos 
al pié, haberle obligado violentamente 
á ponerse derecho bajándole eutoncei 
aquellos mas de seis dedos ue su sitio, y 
declarando ante el que provee al fono 
431 negó que se le aplicara el acial, se 
ratificó en la carta fotografiada y eu I* 
declaración del folio 349 vuelto con 
variación de que no le había desapare
cido ningún testículo, quedando uno 
compieiamenie sano, y que ei otro se 16

(Se continuará')
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